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Presidencia del Consejo de Ministros 

8^. MM. el R E Y y la R K I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salad. 

S u s c r i p c i ó n nacionalvoluntariapa
ra atender al Tomento de la Nuri 
aa y s a s i us de la guerra. 

frtas. Cents . 

2.11 г» 50 

242 86 

256 12 

387 18 

Suma anterior.... 11.318.33« 1« 
Mr. Moses J . Nahon de 

Tánger, reoibldo del 
Cónsul en Mazapán, por 
lo recaudado en dicha 
plaza 

Sres. Jete», Onoiales y 
tropa del batallón de 
Ferrocarriles, por un 
día de haber . . . 

Sres. Jefes y Oficiales del 
regimiento Caballería 
de Alcázar, núni. 36, 
reserva, por un día de 
haber, según relación. . 

t a Comandancia genera l 
de Ingeniero» del pri
mer Cuerpo de Ejéroito, 
por un día de haber , 
correspondiente al mes 
de Mayo 

fil Comándame de Inge
nieros, Vizconde de 
YaldeErro. por la pri
mera de las dos pagas 
qae restan del presante 
afio económico 

Primer Depósito de reser
v » de Ingenieros, por 
t»o día de haber , co
rrespondiente al mes «Je 

^ n t a "Consultiva de Gue
*ra, por un día de ha 
&er, correspondiente al 
mes de Mayo 

un día de haber de 
a>s empleados de la Se
t e t a r í a . Redación del 
^'arto v Dependencias 
d«l Senado 

C 1 Habilitado de la Direc
ción general de Telé
j^afos, por un día de 
•*oer de iodo el perso

429 20 

150 52 

1.26« 10 

8 8 1 86 

*a Central, según 
8вО 

D ? , a c i 0 n 32.495 «6 
' o . í ! ? r e a n o Herrero, Al

de Tobarra ( A l 

bacete), como producto 
de una función organi • 
zada por varios aficio
nados de dicha v i l l a . . . 

D. José Fierro, en nom
bre de la reunión de la 
cervecería Inglesa, co
nocida bajo el nombre 
de Galletas, Petróleo. 
Tinta y Compañía, re
caudado en el mes «i1 

Mayo 
El Colegio de Agentes de 

Negocios de Madrid 
(entrega de su Teso 
rero) 

Las Prof«soras y Profeso
res repetidores de la 
Escuela Nacional de 
Música, según relación. 

El Habilitado de la Es
cuela Nacional de Mú
sica y Declamación, por 
el Sr. Director, Profe
sores y empleados, un 
día de haber corres
pondiente al mes de 
Mayo 

El Exorno. Sr Capitán 
General D. José López 
Domínguez, por un día 
de haber riel mes de 
M 4yo 

El Exorno. Sr Capitán 
General D. ArsenioMar 
tinez de Campos, por un 
día de haber del mes de 
Mayo 

El personal de Jefes. Ofi
ciales y Porreros de ¡a 
Incervención general 
de la Administración 
del Estado, por un dia 
de haber del mes de 
Mayo. 

D.JooéRodríguez Fraile. 
El Habilitado del Minis

terio de la Gobernación 
por un día de haber de 
los empleados de dicho 
Ministerio 

Sres Jefes y Oficiales del 
regimiento Caballería 
reserva de Madrid, nú
mero 39 

El Habilitado del Gabine
te Central de Telégra
fos D. Carlos Donallo, 
por lo recaudado del 
personal de !a misma 
en el mes de Mayo 

Los empleados de la Di
rección general de Con
tribuciones d i r e c t a s . . . 

El personal adscrito á la 
posesión de Vista Ale
gre , por un día de ha 
ber del mes de Mayo, 
según relación 

Los empleados de la In

Piai. Reati 

643 
r 

104 2f> 

1.600 

95 

tervención de Hacien
da de la provincia de 
Madrid, por un día de 
haber, según relación. 113 07 

Sres. Jefes, Oficiales y 
asimiliados del segundo 
regimiento montado de 
Artillería, por un dia de 
haber 2SO ÉO 

El personal de la Dirección 
genera l del Tesoro pú
blico 515 

El Excmo. Sr. Presidente 
de la Jun ta Central de 
U suscripción nacional, 
por remesa hecha de 
nuestro Embajador en 
Par ís , según relación 
que se publicará en la 
Gaceta... 1 11У.431 Ski 

T o t a l 1 2 . 4 8 5 . 5 7 * ¿ 8 

(Se continuará.} 

450 

7 1 

7 1 
18 5») 

Í4 90 

1* 30 

12 ep 
9 S3 

Redación nomina l d e les Sres, Jefes Ofi
ciales del regimiento Cabal ler ía de 
Alcázar, núm. 36*, roserva, que dejan 
un diu do habe r para la suscripción na 
cional. cuya can t idad to ta l ingresa el 
Hábi l tado d é o s t e Cuerpo en el B a n 
o de España . 

Bu*. Pega. 
Coronel, D. Antonio de la Riv.i 

Cereceda 
Teniente Coronel, D Eduardo 

Martin Maureso . . . 
Comandante, D. José Sánchez 

Vaquero 
ídem, D. Candido}Vrlazquez

Mufloyerro 
Ídem. D Luis Márquez Periz. 

T.mj 46 I Ídem, D. Enrique Diaz Te 
5 |  } e r o . . . . . . . . . . . . 

ídem. D Joaquín Gallarza 
González 

Capi t in , D. Estanislao Tauste 
Goizueta 

l.(W4 51 i ídem, D. Alfonso Maiidnit 
Cossy 

1 iin. 1). Diego MendoCaran 
toña 

820 1 7 ! ídem, D. Ángel González Iz 
quierdo . 

Ídem, D. Joan Svrrano López, 
ídem. Ckmente Alvarez de 

La ra 
Ídem, D. Bernardo Cainacbo 

1.642 56 | Roncero 
ídem, D. Joaquín Bermejo Pe 

droso 
649 86 | ídem. D. Eusebio Peco Arias . 

ídem. D. J u a n Antequera Ála
mo 

ídem D. J o a n Rodríguez Mo
ra les 

37 84 I Primer Teniente . D Pedro 
Sánchez Humanes 

lliníl DIO'.lnN .1.1 

Primer Terrtetate. V). Frattem

po Diaz Lázaro t 73 
Idem. D. Manuel Valero Sán

chez . . 4 4 7 3 
Idem, D. Luis Alcázar itomez 4 7 3 
ídem, Antonio Ruiz López . . . . 4 7 3 
Id<ni, D. Ignacio Bragado Pé

rez 4 7 3 
ídem, D.Eusebjo Agüero DÍAZ 4 7 3 Agüero üínz. 
Idem, D. Francisco Rodríguez 

Lóoez. 

4 7 3 

l 73 
ídem. D. Claudio Pelayo P e 

layo 4 73 
Ídem D. Vicente Recuero Me 

drano . 4 73 
Ídem, D. Lucas Aliaga Santo 

Domingo 4 7 3 
ídem, D. Marcos Hernández 

García 4 7 3 
í dem, D. Eduardo Pérez Mi 

guel 4 73 
Segundo Teniente . D Federi

co Arroyo García 4 15 
ídem, D. Antonio Ruiz Corral 4 15 
ídem, 1). Vicente Archidona 

Castellanos. 4 15 
Raimundo García 

4 15 

Idem, D 
S a n z . . 

Idem, D. Modesto GómezQar 
cía 

Médico civil. D. Enrique Fer 

nández y Fernández 

4 15 

1 31 

Total 25*; 12 

BeLaetón 1 d e Lo recaudado por 
la J u n t a Central ó ingresado en el 
Banco de Bspána ol d i a 4 d e J u c i o 
de 1398. 

Personal de la Tesorería Con . 
iral de Hacienda, un dia de x.iA 
h a b e r correspondiente al 
mea de Jtyjyo.. ыампк.М. .н>мДО1 05 

р ^ Recaudado en la mesa de peti
torio establecida ипlaltrtc

8 S7 

 47 

в S7 
7 1 0 

7 1 0 

7 1 0 

7 1 0 
7 1 0 

7 . 0 

7 10 
pio] Г 
Л 7 3 

igle
sia d.' Vioálvaro dorante el 
mes de Mayd por las Seno
ritas Dolores Sanz y Enr1¡ 
queta Cotter 52 '15 

Personal de la Dirección gene
ral de Propiedades y Dere

1 chos del Estado é Ingenieros 
del servicio central de las 
Inspección de Mont»»s de di
cho Centro, un d ía de haber 
correspondiente al mee de 
Mayo 

Personal de la Tesorería de la 
Dirección genera: d é l a Dea
da pública, un día de haber 
correspondiente al mes de 
Maro, según relación ad
junta 34 

BÜ Círculo de la unión Mer

4*4 2 0 
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KU». O a t s 

cantil è I n d u s t r i a l , por 
mano de su Tesorero Don 
Manuel Malillas 81.874 26 

T Total 32.496 6* 

Belación de loa funcionarios de la Te
sorer ía de la Dirección genera l de la 
Deuda públ ica , que ceden un d ia de 
habe r del mes d e Mayo ú l t imo para 
los gastos de gue r r a . 

PUS. Génts . 

José Márquez Rojo 
Bernardo Lanzón y Lopes. 
Remón Leal y S á n c h e z . . . 
J u a n Vielva y A l v a r o . . . . 
J u a n Bautista Pastor 
J u a n de la Cruz S lguero . . 

15 6« 

Total 33 99 

Suscr ipción voluntar ia d e las Profeso
ras Profesores repet idores d e la Es 
cuela Nacional de Música pa ra con
t r i bu i r á la suscripción nacional . 

PtM. Cu. 

ru». Cé»u. 
D. Rafael Riaflo fti^ 

Francisco Jav ie r de Me
dina 

Eduardo Alonso de la Igle
sia 

Luis Richi Molerò 
Alejandro Ir iar te y Olona. 
Franolsco Santamaria 
Pedro Fer re r y F ra ga 
Manuel Segundo Fernán-

des 
Enrique Diaz de San tos . . . 
Franoieco Muñoz 
Rafael Regúlez 
Antonio 111 An 
José Oampo v M o r e n o . . . . LA 

9 90 

Casa-

D. Meleoio Brull. 
Antonio Cobefta 

Señorita Doña Dolores 
nova 

8eflorita Dona Elisa Alvarec 
Madurga 

Señorita Dona Matilde Val-
cárcel 

D Martín Boj 
Señorita Doña Sagrario Due

ñas 
Señorita Doña Socorro Otuna. 
D. José Robles 

Antonio Sánchez J iménez . 
Florencio Larraur i 

Señorita Doña Concepción Ga-
rr iga 

Señorita Doña Purificación 
Maoia 

Señori ta Doña Mariana Gre -
let 

Señorita Doña Adela Garcia 
Duque 

8eftorita Doña Guadalupe Ga-
lud 

Señorita Doña Carmen Al
caide 

Señorita Doña Soledad López 
San Román 

D. Venancio Monge 

Total 93 

Belación del personal adscr i to á la po
sesión de Vista a legre , que con t r ibu 
y e con un d i a de habe r l íquido men
sual p a r a la suscr ipción nacional en 
el mea de Mayo. 

Pu». C*nt$. 

Administrador, D. Pedro Na
varro 

Interventor , D. Luis S a e z . . . . 
Médico, D. Leandro Leja-

r r a g a 
Auxil iar , D. Manuel V i l l a r . . . 
Capellán del Colegio de la 

Unión D. AntonioCosgaya. 
Capellán del Asilo de Inváli

dos, D. José Maria Linares. 
Profesor del Colegio de Santa 

Catal ina, D. J u a n Garoia 
Heredia 

ídem id de Id., D. José Lam-
bea 

93 

8 66 

40 
40 
15 
16 
94 

94 
94 
70 
70 

3 70 
3 70 

Luis González Auleo Nar-
váez 

Enrique Bellón. 
8 » 70 

70 

Total 113 07 

Belación del personal del Tr ibuna l Su
premo y de la F isca l ía de l mismo, 
que ceden un d í a de habe r l iquido en 
el presente mes , al objeto de la s u s 
cr ipc ión nac ional . 

P U t . C t a t s . 

Pias . Cent* 

4 93 

3 70 

2 47 

2 47 

6 54 

3 »4 

Total.. 37 84 

Impor te de un d i a d e habe r descontado 
en 1.° d e J u n i o d e 1898, para la sus 
e r ipc ión nac ional , al personal de la 
In te rvenc ión de Hac ienda de la pro 
vincia d e Madr id , que á cont inuación 
se de ta l l a . 

Pu 
Sr . Interventor . 
D. Jac in to Lujan 

18 10 
12 30 

Presidente, Exorno. Sr. Don 
Santos de Isasa y Valseoa.. H6 33 

Presidente de Sala. Excelen
tísimo Sr. D. Eduardo Mar
tínez del Campo 34 44 

ídem, Excmo. Sr. D. José de 
Aldecoa y Villasante 34 44 

Fiscal , Excmo. Sr . D. Felipe 
Sánchez Román 34 44 

Magistrado, Excmo. Sr. Don 
Mateo de Alcocer y Arza . . . 34 44 

ídem, Excmo. Sr. D. Ricardo 
Gullón é Iglesias 34 44 

ídem, Excmo. Sr. D. José de 
Garnisa y Díaz 34 44 

ídem, Excmo. Sr. D. Rafael 
Alvarez y Martínez 34 44 

ídem, Excmo Sr. D. Diego 
Montero de Espinosa y He
rrera 34 44 

ídem, Excmo. Sr. D. Rafael 
de Solis y Liébana 34 4 

ídem, Excmo. Sr. D. José de 
Cáoeres y Molini 34 44 

ídem, Excmo Sr. D. Francis
co Toda y Tortosa 34 44 

ídem, Excmo. Sr. D. Enrique 
Lassús y Font 33 44 

ídem, Excmo. Sr . D. Joaquín 
González de la Peña 34 44 

ídem, Exemo. Sr. D. Daniel 
Rodríguez y Rodríguez 34 44 

ídem, Exorno. Sr. D. Victoria
no Hernández de Qucsada . 34 44 

ídem, Excmo. Sr. D. Salvador 
Viada y Vilaseea 34 44 

ídem, Exorno. Sr. D. Pedro 
Lavín y Olea 34 4 

ídem, Excmo. Sr. D. José Ma
ria Barnuevo y Rodrigo de 
Villamayor 34 4< 

ídem, Exorno. Sr. D. J u a n de 
Dios Roldan y Noguós 34 44 

Ídem, Exorno. Sr. D. Enrique 
de Illana y Mier 34 f 

Teniente fiscal, l imo. Sr. Don 
J u a n de Aldana y Carvajal. 26 40 

Abogado Fiscal, Sr. D. Emilio 
Ayllón y Altolaguirre 23 61 

ídem, Sr. D. Alvaro Landeira 
y Marino 23 52 

ídem, 8r D. Alfredo Massa y 
Navarro 23 52 

ídem, Sr. D. Pascual Do me
nee h y Tomás 23 52 

ídem, Sr. D. Octavio Cuartero 
y Cituentes 23 i i 

ídem, Sr. D. Ángel Enrique 
de Salamanca 23 52 

Secretario de gobierno, Ilus 
trisimo Sr D. Santos Alfaro 
y Lafuente 23 52 

Vicesecretario de gobierno se
ñor D. Vicente Olivares y 
Biec 18 07 

Secretario de Sala, Sr D. En
rique Medina y Pulido 23 52 

ídem, Sr. D. José Maria Pan-
toja y Agudo 23 52 

ídem, Sr. D. Jorge Martínez 
y Ruiz 23 52 

Secretario de Sala, Sr. D. Hi
lario María González y To
rres • • 

ídem, Sr T). Marcelino San 
Román 

Escribano de Cámara. Sr. Don 
Rogelio González Mor.tes . . 

Oficial de Sala, Sr D. Lucia
no Cuóllar y Ontivero* 

ídem, Sr. D. Alvaro Guijarro 
de Molina 

fdem, Sr. D. Manuel Cristóbal 
y Fernández 

ídem, Sr. D. Rafael Gómez 
Corominas 

Oficial de la Secretaria de Go
bierno, Sr. D Emilio Ortiz 
de Lanzaporra. . 

ídem, Sr. D. Guillermo Hiñes-
trosa de la Torre 

Secretario de la Fiscalía, Se
ñor D. Rafael Conde y J i 
ménez 

Oficial del Sello, 8r . D Pío 
Gareía Sierra 

Oficial de la Seoretaria de Go
bierno, Sr. D Pedro Mar
tínez y Muñoz 

Oficial de la Fiscalía 8r . Don 
Antonio Mateo G u e r r e r o . . . 

ídem. Sr. D. J u a n Ortega y 
Valarino 

Portero mayor , Sr. D Pedro 
González y Martínez 

ídem, primero, Sr. D. José 
González y García 

í d e m , segundo, Sr. D. Fer
nando López Oya 

Portero de la Fiscal ía , Sr . Don 
Ramón Alvarez 

23 62 

23 62 

23 62 

8 63 

8 68 

8 88 

8 63 

f u , 

8 «3 

7 40 

7 40 

6 17 

6 17 

« 17 

4 93 

7 40 

4 93 

4 32 

4 93 

1 2 « 

Total 1.208 33 

Relación nominal de loa Sres. Genera
les, Jefes , Oficiales y sus as imi lados 
empleados en el Consejo Supremo de 
Que r r á y Mar ina , que con t r ibuyen 
con un d ía de haber mensual p a r a los 
gastos de la guerra , en vista de la 
invitación que se hace on Real o rden 
c i r cu la r de 29 de Abri l ú l t imo. (Ota 
rio Oficial» n ú m . 94.) 

Pe tas . i>u'» 

Teniente General , Excelentí
simo S* D. Eduardo Gimir 
y Maladéfl 

í dem, Excmo. Sr. D. José 
de Castro y López . 

ídem, Excmo. Sr. D. Luis de 
Cubas y Fernández 

General de División, Excelen
tísimo Sr. D. José Arderius 
y Garcia 

ídem, Excmo. Sr. D. J u a n Mu
ñoz Vargas 

Ídem, Excmo. Sr. D. José 
March y Garoia 

Consejero Togado, Excelentí
simo Sr. D. César de Piquer 
y Morales 

ídem, Excmo. Sr. D. Maroia-
no Donoso de la C a m p a . . . . 

Fiscal mimar . Excmo. Señor 
D Enrique Zappino y Mo
reno ^disfruta Cruz pensio
nada) 

Fiscal togado, Excelentísimo 
Sr. D. Manuel de Urdanga-
rin y Ecbániz 

General de Brigada, Excelen
tísimo Sr. D. Emilio Gut ié
rrez Cámara 

Coronel. D. José López Pereira 
y Bontin 

ídem, D Julio Segura Brieva. 
ídem D. Antonio Guzmán Ro

dríguez 
Auditor de División, D. Mel

chor Sáiz Pardo 
ídem, D. Pedro Buesa y Pi

són (disfruta Cruz pensio
nada) 

Archivero primero, D. Ramón 
Casanova y M a r i s c a l . . . . . 

Oficial mayor, D. Luis Vicat 
y Miró 

Teniente Coronel, D Mariano 
Castellón y Cortea 

í dem, D. Ricardo Argomítniz 
Domingo 

70 54 

62 98 

62 93 

36 29 

36 29 

35 29 

35 29 

35 29 

Teniente Coronel, D. Francia-
co Garcia Vivanco 

Auditor de Brigada, D. Ricar
do Camino Román 

ídem, D. Manuel Fuentes Ur*. 
quidi 

Comandante, D. Francisco En
cobar Mancha 

ídem. D. MarianoCasado A g ¿ . 
l e r a . . . ̂ " V t / 1 • • • 

Archivero tercero. D. Florián 
Zubizarreta y Erviti 

Oficial segundo, Secretario, 
D. Francisco López Vallu-
jera 

Capitán, D. Mariano Pacheco 
Yanguas 

ídem, D. Oballo Ruiz Caste
llanos 

ídem, D. Antonio Roche Pe-
reyra (disfruta sueldo de 
Comandante) 

ídem. U. M el i ton González 
Fruela 

Ídem, D. Enrique Soto Her
nández 

ídem, D. José Atienza Ta
laya 

Oficial primero, D. Pedro Cal
vo Medina 

ídem, 1). Emilio Moreno y Mo 
reno 

Teniente Auditor de segunda, 
D. Rafael de Piquer y Mar
tin Cortés 

ídem, D. José Herráiz Ruibal. 
Oficial segundo, D. Rogelio 

Vila Fernández 
ídem tercero, D. Luis Moreno 

Méndez 
ídem, I). Vicente Bermejo Pe-

ñalver 4 80 
ídem, D. Anselmo Pajares 

González 
ídem, D. Pedro Martínez Pi

nedo 
Escribiente de pr imera, Don 

Ángel Brusint Diez 4 15 
ídem, I). Antonio Jover San 

Juan 
ídem, D. Antonio Morillo Sán

chez 
ídem, D. Antonio Ordófiez 

Madero 
Ídem, D. Cecilio Zamorano 

López 
ídem, D. Pedro Anderica 

Elias 
ídem D Silverio Paya Fran

cés 
ídem, D. Leopoldo Domínguez 

Gast iarena 
ídem, D .Ped ro Morales Gó

mez 
Ujier, D. Alejandro Martín 

López 
Portero primero, D. Eulogio 

Alonso Bris, 
ídem segundo, D. Inocencio 

Burgue Manuel 
ídem tercero primero, Don 

Zacarías Gutiérrez Arriba?, 
ídem tercero segundo, D. Jo 

sé Gómez Mayor 

7 39 

7 » 

7 39 

564 

480 

4,80 

A m 

4 16 

4 16 

5 54 

• 
ft M 

4 s* 

4 0 

4 A 

Tatui 
43 96 

36 29 

30 82 

20 96 
20 98 

30 96 

20 96 

22 81 

20 96 

20 96 

14 79 

14 79 

Enviado desde Egipto para la 
susperición naoional por el 
Auditor general D. Federi
co Raurat 

.Suma total. 

R e c a u d a d o en la J u n t a Central « 
Bspaò» * 

0 
sado en el Banco de 
sucursa les de 
ú l t ima semana. 

provincias 

Alava « • • • 
Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Burgos 

duran** 

1.337* 
100 

5-310 
f: 
0 

l ö > * 

2- 3&3 . 
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gtat. Cets. 

metes 760 37 
&diz 
p e l l ó n 5.783 87 
nadad Renl 2.313 58 
^rdoba 3.198 9o 
Corttflft 17.]«2 84 
Cai?no» 2.346 15 
granada 13.650 03 
Gaadalajara 5 .657 66 
Gaipúzcoa 48.956 87 
fluelra 65.827 26 
flaeaca 3.499 24 
j»én 6.612 79 
León 25 
l>rida 667 63 
Logroño 12.394 96 
Logo 5.869 54 
Madrid 1.824.699 86 
Halaga 15.950 17 
tfavarra 108.922 16 
Orense 12.276 46 
Oried° 251 57 
palencla 1.563 82 
Pontevedra 61.759 77 
Salamanca 2.529 73 
Santander 18.293 83 
Segoria 9 .693 51 
Sevilla 30.844 77 
Sor i a . . . 2 .878 40 
Toledo 18.628 74 
Valenoia 2 9 . 3 0 0 8 6 
Valladolid 6.763 98 
Vizcaya 267.524 16 
Zamora 44.427 46 
Zaragoza 29.652 29 
Baleares 1.428 60 
Canarias 38.019 34 

Total 17.624.913 96 

Madrid 4 de Junio de 1898. 
cretario. 

=E1 Se-

Suscripción nacional ab ier ta en la d e 
marcación de la Embajada de España 
en F r a n c i a , en cumpl imiento del Real 
decreto de 14 de Abril de 1898. 

Ch. Blondeau] 
Martin Tomfts R e q u e n a . . 
L. Brochetón 
Albaroa y C o m p a ñ í a . . . . 
Gerente de A l b a r o a y 

Compañía . 
Dependientes de Albaroa 

y Compañía 
3ra. L . de Aizparu 
J . Canal é hijo 
José Palomino 
Bollvla Quiñones de León 
P. Ibáñez Vega 
Jaime Oriol 
J . F . Ramírez 
Buenaventura Hau 
Agustín Brochetón 
JoseT. Silva (para los he

ridos) 
Señorita* López de Cano. 
Marques de l i isa 
V. Blat 
Yvo Bosch 
Miguel Sixto Rodr íguez . . 
Brea. Pi y Cantó, de Cette 
Segundo Fernández Agui

lera 
Recibido de Nemours 

Franoisco Llabador, Vloe-
cónsul eu Nemours 

Octavio Llabador 
Jorge Llabador 
Belhadj 
Miguel Muñoz 
José Ros Serrano 
Boque Fernández 
Marcelino López 
Antonio Maestre 
Moisés Lev y 
Manuel Elspuch 
Jacquln 
Manuel Rastoll 
Galves 
francisco Muía 
*"rancÍ8co Ramón 
Viuda Boulang 
¿•Celle 
«astoU| 
*amón Fernández 
Alenda y Nebot 
* t Limaj 

P u t . Cents. 

25 
50 

6.000 
25.000 

260 

260 
100 
200 

1.000 
10.000 

6.000 
60 

600 
60 

1.000 

1.600 
200 

25.000 
1.000 

10.000 
60 

600 

6.000 

300 
60 
60 

100 
80 
16 
10 
16 
15 
10 
10 
6 
1 
6 
1 

10 
10 
10 

6 
2 

100 

J . Mongrelet 
Antonio Gómez 
Isaac Benhamon 
Sra. de Llavador 
Niños Alfredo y J u a n Ne-

rant , y Esteban y Ge
noveva Leaage, nietos 
de una española 

Doña África Alvarez, de 
Marsella 

Recibido de Cette 
J . Vivarez, hijo 
Vicente Ramos 
F . Morera 
G. Colom 
Sres. Mitjaville et Gouste-

Ue 
Recibido de Bayona 

José Alcalá Galiano, Cón
sul de España 

Adolfo Marín 
Ignaolo Bes 
Pedro Samaniego 
Rafael Riquelme 
José Garoia de Isla 
St. Guilhem 
María de Sedaño 
Condesa de Cal tavuturo. . 
Marqués de Potestad For-

nar í 
Recibido de Burdeos 

A. Rodríguez 
Anónimo 
María Pérez de la Rosa . . 
María Pérez de la Rosa 

(segundo d o n a t i v o ) . . . . 
Recibülo de Oran 

Toribio Calzado 
José Girado 
Ja ime Ballester 
Frncisco Calatayud 
Eduardo Amilla 
S. Tobal 
Dolores Marnl 
José Pérez 
José Aulló 
J u a n Navarro 
Saturnino Ramos 
Diego Flórez 
Manuel Mira 
Bendjo, flls 
Viuda de Mira 
Sres. Cera y Fenollz 
Pedro Morales 
José Caparros 
Francisco Salas 
Francisco Ortega 
Cristóbal Llórente 
Mme. Turió 
Orlando Pastor 
Antonio Berree 
Susc r ipo ión d e l Echo 

d'Oran 
Vicente Sevilla 
José Brú 
J u a n Morató 

Recibido de Nemours, 
Argelia, (segundo envió ) 
J u a n Antonio Mira l lea . . . 
Esteban Gómez 
P. Buendia 
José J iménez 
Salvador Eduar te 
Alenda y Nebot 

Ptas. Cents. 

Total peseta*, 

50 
6 

25 
30 60 

11 50 

200 

25 
50 
60 

6.000 

100 

200 
100 

50 
100 
125 
600 

50 
600 

1.000 

450 

100 
2 

500 

800 

10.000 
60 
60 
20 
10 
10 
5 

50 
30 
40 
16 
5 

60 
10 
60 
20 
25 
50 

100 
50 
50 

ó 
50 
10 

60 
10 
60 
10 

26 
6 

26 
12 
10 
23 

110.918 60 

(Gacela o Junio del 97). 

60 

Diputación Provincia. 
Sesión de 12 Abril de 1898 

P R E S I D E N C I A D E L S R D. E U G E N I O 
C E M B O R A Í N E S P A S A 

Señores que asistieron: 
Belmás.-Beltrán.- Borrallo.- Cam

po.— Cobo Canalejas —Corcuera.—De 
Blas— Diez.— Ducascal.— Fernández 
del Pozo —García Gordo.—Gómez Va-
llejo.—López González.—Mateo.— Me-
jía.— Navarro.— Itoreña.—Negro.— 
Panó.—Pozo. — Romero. — Salcedo,— 
Saadoval.—Villanova.—Yáñez.—Mar

qués de la Cimada (Secretario).»Pérez 
Ñlaguín (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta do 
a anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Quedar enterada de un oficio do la 
Comisión »le Fomento participando ha
ber aprobado la permuta que de sus 
respectivos cargos han hecho los Vo
cales Sres. D. Luis Ignacio de Noreña 
y D. José Sandoval, qued.mdo por tan
to funcionando el primero como repre
sentante de la Comisión en la de P e r -
sonal y el segundo como Vicepresi
dente de aquella. 

Ratificar la concesión hecha por el 
Sr. Presidente, con carácter iuter i -
na, accediendo á lo solicitado por Don 
Luis Charlo, apoderado y representan
te de la Empresa de la Plaza de Toros 
para que la banda de música del Hos
picio asista á todos los espectáculos 
que se ce l eb ren en la Plaza durante 
los seis años de arrendamiento eu la 
misma forma y con las mismas condi
ciones que á la auterior Empresa. 

Acto seguido se dio lectura del 
siguiente oficio: 

tConfiado el que suscribe que la 
nueva Comisión do Beneflceucui daría 
impulso á un trabajo, tratando de des
pachar en plazo breve cuantos asuntos 
pendientes tieue la misma, acopló 
gustosísimo el cargo de Vocal de dicha 
Comisión, empezando con verdadora 
fé y de acuerdo con el Jefe de la 
Sección respectiva, al estudio de aque
llos asuntos quo por su complicidad ó 
importancia lo requerian; pero en 
vista de que el tiempo transcurro y la 
expresada Comisión ni siquiera se 
constituye, lo cual podrá envolver a l -
guua responsabilidad para h s indivi
duos que de ella forman parto, tengo 
el honor de presentar á V. E la dimi
sión del cargo de Vocal de la tan r e 
pelida Comisión de Beneficencia.«• 
Demetrio Borrallo.» 

El Sr. Romero manifestó que como 
no estaba en el salóa el Presidente 
ni el Vicepresidente de la Comisión 
do Beneficencia, hacía uso de la pala
bra como individuo do la misma, y 
dijo, que siu duda la comunicación es
taba hecha con fecha anterior á la reu
nión que so celebró y se despacharon 
multitud de asuutos, los cuales figuran 
en el orden del día de esta sesión, por 
que de llevar fecha posterior, el señor 
Borrallo había incurrido en uu 
error . 

El Sr. Navarro de la Liude pregun
tó la fecha eu que la actual Comisión 
de Beneficencia fué nombrada, y r eu -
nioues que desde entonces haya t e 
nido. 

Después de recticar los Sres Ro
mero y Navarro do la Liude, el señor 
Pérez Magniu propuso y la Diputación 
acordó per unanimidad, no admitir la 
dimisión presentada por el Sr. Borra
llo por estar fundada en un motivo 
baladí, y por considerar quo la Comi
sión de Beneficencia no puede pres
cindir de los importantes servicios de 
dicho señor. 

A propuesta del Sr. Presidente, la 
Diputación acordó ratificar el nombra
miento de los Sres. Decano del Cuerpo 
médico, Herguota, Elizagaray y Codi-
na para quo representen a l a misma 
en el IX Congreso Internacional de 
Higione y Demografía, encumplimien-
to del precepto reglamentario de d i 
cho Congreso. 

También se acordó, á propuesta 
del Sr. Romero que diez músicos de 
la banda del Hospicio asistan el día 
14 del actual á amenizar la fanción pa
triótica que ha de llevarse á efecto en 
Carabauchel Bajo, á cuyo fin dispon

drán de un coche tranvía que los 
conduzca; y que se deje 3.000 núme
ros de los quo existen para el sorteo 
do amortización do obligaciones p ro
vinciales con objeto de verificar una 
rifa, á condición de que si alguna de 
las bolas so oxtraviase dispondrá la 
compra do su bolsillo particular. 

Igualmente se acordó, á propuesta 
del 8r. Dol Campo, prorrogar por dos 
meses mas la liceucia que se halla 
disfrutando la demente asilada on el 
Manicomio de Cié *n pozuelos Tomasa 
Fernanda Rodrigo. 

El Sr. De Blas llamó la atención de 
los Sres. Presidente y Diputados Visi
tadores respecto de que los extranje
ros que han concurrido al IX Congreso 
Internacional de Higiene y Demografía 
visitarán todos los asilos de la Beuefl-
cencia y on particular los Hospitales, 
y ruega se les autorizo á aquellos para 
que -i notan alguna deficiencia en los 
Arsenales quirúrgicos ó en las Farma
cias, so supla y se procure exista el 1 

instrumental uecesario. 
1 ;i Sr. domes Vallejo, como Visita

dor del Hospital provincial, manifestó 
quo había adoptado las modidas nece-
s a m a para quo el Hospital resu l teá 
la altura do los mejores de Europa, á 
cuyo fin había autorizado algunos 
gastos. 

Hecha la preguulacorrespondiente, 
so acordó quo los gastos que so ocasio-
neu se satisfagan con cargo á los ca 
pítulos respectivos de los Estableci
mientos, y si éstos so hallasen agota
dos, cou cargo al capítulo 9." del pre
supuesto vigente. 

El Sr. Corcuera rogó al Sr. Presi
den to do la Comisión Personal active 
cuanto antes la formación do los e x 
pedientes á los Jefes Clínicos dol 
Hospital de San Juan do Dios quo fue
ron suspensos do empleo y sueldo, y 
que cite á los individuos que la com-
ponon para rounirso en ol día do m a -
ñaua, y, caso de que no hubiese n ú 
mero bastante, lo haga para pasado, 
eu cuyo día pueden adoptar acuerdo 
los Vocales quo c ncurrau. 

El Sr. Diez, dijo que citaría á la Co-
misión [tara el día de mañaua. 

El Sr. Do lilas dijo, quo ol Sr. Diez 
había prometido formarles ol expe
diente par separado, y lo que deseaba 
era quo esloso hiciese con toda pron
titud. 

El Sr. Diez manifestó que para olio 
había ordenado ya que se citase á la 
Comisión para el día de mañana. 

El Sr. Presidente inauifosló que 
antes do entrar on el orden del día, 
había de recordar que la Diputación 
acordó nombrar una Comisión de seño
res Diputados, encargada de agasajar 
á los individuos que constituyen el IX 
Congreso do Higiene y Demografía, 
cuya Comisión debe ir iuvestida de 
atribuciones amplias para que a t i e n 
da á dicho agasajo, teniendo presente 
el buen decoro y prestigio que debe 
observar la primera Diputación de 
España; y ruega zo la aut rize para 
que proceda como le parezca conve
niente, dando después cuenta á la Di
putación. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
así se acordó. 

Entrando en el orden dol día, se 
dio cueuta de uu dictameu de la Comi
sión de Racienda proponiendo se con
firme el acuerdo Jubilando á D. Nico
lás González Martínez, profesor de 
música dol Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, dejando al criterio 
de la Diputación la concesión do la 
gracia concedida por la Comisión pro
vincial. 

Hecha la preguuta eoirespondleu* 
te, el S r . De Blas manifestó que p ro
cedía que la Corporación resolviese I 



4 M a r t e s 7 d e J u n i o d e i 8 9 8 

acerca del último extremo de la pro
puesta. 

El Sr. Mejía dijo, que la Comisión 
de Hacienda estimaba que solo debía 
conceder la jubilación reglamentaria, 
siu perjuicio de que la Diputación si 
lo creía justo por sus servicios, le con
cediese la gracia do mejora de jub i 
lación. 

El Sr. Presidente contestó, que to
dos los dictámenes de las Comisiones 
deben ser afirmativos ó negativos, y 
ruega quo este se retire, para que 
proponga lo que estime conveniente. 

El Sr. Mejía presentó verbalmen te 
la propuesta de que debía concederse 
tan solo la jubilación reglamentaria, 
y por tanto retiraba la última parte 
del dictamen. 

Después de otras manifestaciones 
do los Sres. Beltráu y Salcedo, enca
minadas al derecho que los empleados 
pueden tener para pedir su jubilación 
y de expresar que existeu disposicio

n e s prohibiendo las mejoras de habe
res pasivos, fué aprobado el dictamen 
en la forma propuesta por el señor 
Mejía. 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Fomento proponiendo que la adqui
sición intentada por el Sr. Ingeniero 
Jefe de los dos cilindros compresores 
para el servicio de las carreteras pro
vinciales, se efectúe modiante subasta, 
que se anunciará con quince días de 
anticipación en los periódicos oficia
les, previa la formación por dicho fa
cultativo y de la aprobación por la Di
putación de los correspondientes pre
supuesto de contrata y pliego de con
diciones, salvo el caso de que ésto se 
halle comprendido dentro de alguno 
de los quo señalan los núms. 2.°, 3.° y 
4.° del ar l . 36 dol Real decreto do 4 
de Enero de 188;*, el Sr. Beltrán dijo, 
que creía que la Diputación tuviese 
más cilindros de esta clase y deseaba 
saber cuaulos son y sitio donde están, 
por que pudiera resultar que los tu 
viese algúu contratista. 

El Sr. Corcuora prometió quo si 
hay algún otro lo averiguará y liará 
la oportuna reclamación. 

El Sr. Salcedo rogó al Sr. Presi
dente, para que á su vez lo transmi
ta al Sr. Visitador do carreteras, ol 
deseo do saber el número de cilindros 
compresores <]ue la Diputación posea 
y sitio donde so hallen. 

Sin mas discusióu, fué aprobado ol 
dictamen. 

Se dio duouta de otra propuesta de 
la misma Comisión, para quo se reali 
cen por Administración justilicando 
debidamente ol gasto, las obras de re-
paraci-Su de la carretera provincial 
de Cadalso do los Vidrios á Cenicien
tos, satisfaciéndose su imparte con 
cargo al crédito de 1 420'tíd pesetas, 
consignado en el capítulo 3 0 del pre
supuesto ordinario vigente, y sin quo 
el coste de dichas obras, exceda de la 
citada cantidad. 

El Sr. Romero pidió se hiciose el 
estudio de lodo lo que esta carretera 
necesita y que de todas suertes se 
anuucie por subasta. 

El Sr. Corcuera manifestó, quo la 
única obra que se necesita es la fijada 
por el Ingeniero Jefe, y propone por 
la premura del tiempo se realice por 
administración, porque de anunciar
se la subasta, pudiera ocurrir que no 
hubiese postor en atención al escaso 
coste. 

El Sr. Roinoro rectificó insistiendo 
eu que se anunciase U subasta, por 
quo seguramente habría de resultar 
un gran bjiii ficio para los intereses 
provinciales 

El Sr. Salcedo preguntó si las 
obras quo se proyectau es para toda la 

carretera, ó para un determinado nú
mero de kilómetros. 

El Sr. Corcuera manifestó, que á 
la subasta no acudiría ningún licitador 
porque de la suma consignada, t en 
dría que deducir los gastos que oca
siono la escritura, anuncios y demás. 

Después de roctificar varias veces 
los Sres. Romero y Corcuera y puesto 
á votación ol dictamen, fué aprobado 
por 10 votos contra 5 en la forma s i 
guiente: 

Señores que dijeron si: 
Campo.— Cobo.— Corcuora.—De 

Blas.—García Gordo.—Gomes Vallejo 
Mejía.—Noreña. — Pozo. — Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron n o : 
Bel tráu.-- Diez. —Navarro de la 

Linde.—Romero.—Salcedo. 
A petición dol Sr. Romero quedó 

sobre la mesa el dictamen proponien 
do que se remita al Sr. Ingeniero Jefe 
provincial el proyecto del camino de 
Galapagar á la estación de Torrelodo-
nes, con objeto eje quo si el estado de 
las obras lo consiente, proceda á la 
modificación de dicho proyecto en el 
sentido solicitado por la Junta munici
pal del referido pueblo. 

El Sr. Corcuera, á nombre de la 
Comisióu, retiróeldictamen proponien
do que hallándose pendiente de apro
bación por la Diputación el expediente 
de adquisión de terrenos expropiados 
para construir la carretera provincial 
de Alcalá á Cobeña por l)a:anzo, y 
obligado el contratista á anticipar el 
pago de dicho expediente, no cabe ac
ceder á la devolución do la fianza soli
citada p)relexpresadocoutratista, Don 
José vlaría Navarro. 

Apetición del Sr. Salcedo,quedaron 
sobre la mesa los demás dictámenes de 
la Comisión de Fomento que figuraban 
en el orden del día 

Dada cuenta do otros de la Comi
sión de Ben-ik-encia, so acordó: 

Declarar de abono el segnddo pla
zo de obra ejecutada por el contratista 
de la construcción do un depósito ele
vado de hierro, en el Hospital uuevo 
de Sau Juau do Dios; y la recepción 
provisional de las obras, en cumpli
miento de las condiciones que sirvió-
rou de base para la subasta. 

Disponer <tuo procede desestimar 
la instancia de D Manuel López en sú
plica de que se le autorice para esta
blecer la euseñanza de flores y apres
tos on los Asilos provinciales. 

Apercibir al contra tistadel suminis
tro de objetos de escritorio á los Esta
blecimientos provinciales, por faltas 
eu el cumplimiento de su contrato. 

Conseutir ol prohijamiento del 
acogido on el Hospicio, Andrés García 
Expósito, con las formalidades regla
mentarias, 

ídem id. del acogido Antonio Adán 
Ronda Expósito, cou las mismas forma
lidades. 

Aprobar los respectivos expedien
tes para ingreso definitivo eu ol Hos
picio de los uiños Enrique Fernández 
Colmenero, Andrés Jiuieuo, Rafael Hi
ta Pérez, Esteban y Ángel Cornejo 
Marcos, Kluardo de ía Fragua Quirós, 
Francisco Jorge Pérez Riesgo, Justo y 
Emilio Blanco Tejedor, Abilio Viguera 
Retana, Luciano López Basanla y Juan 
Antouio Maucheüo; quedando pendien
tes de admisión hasta que les corres
ponda eu turno. 

Desestimar dicho ingreso, por no 
reunir los roquisitos reglamentarios, 
á los uiños Áureo Garcimartín y Feli
pe del Toro. 

Conceder la entrega á D »ña Con
cepción García de su hija Carmen Gar
cía Gibica, acogida en el asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, 

Contestar al Sr. Juez de primera 
iustancia del distrito de «iueuavista, 
que la Diputación no desea mostrarse 
parto eu el sumario quo instruye dicho 
Juzgado contra Antonio Alvarez Car-
nelo por robo en el Hospital de San 
Juan do Dios, pero sin renunciar por 
esto á la indemnización que on su día 
pudiera corresponder á la Corporación. 

Desestimar por antirroglaraentaria 
la instancia de los Escribientes meri
torios de las oficinas de esta Corpora-
ció, en súplica de que so los abono en 
metálico la equivalencia do la ración 
quo disfrutan como acogidos en el Hos
picio. 

Disponer la entrega á su familia de 
la demento Dolores Valdivieso San 
¿loman. 

Disponer que procedo, en vista de 
las actas de recepción definitiva de 
las instalaciones de alumbrado eléctri
co en el Hospital de San Juan de Dios, 
Hospicio é Inclusa y Casa de Materni
dad, y en cumplimiento de las condi
ciones del contrato, la devolución de 
la fianza constituida el efecto por la 
Compañía Inglesa do Electricidad. 

Tener por retirado el dictamen 
proponieudo se acceda á lo solicitado 
por D. José Sorrano Salvador, para 
que en vista del fallecimiento de su 
hermano D Vicente, se reconozca el 
derecho á continuar los suministros 
contratados con esta Corporación, con 
el íln d e q u e se cumpla con el tramito 
de pedir informe al Cuerpo do Letra
dos de la Diputación 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia al demeute Félix Pérez Mag-
daleno, recluido en el Manicomio de 
Ciempozuolos. 

Devolver la fianza constituida por 
el contratista que fué del suministro 
de leche de vacas, D. .losó Pérez Cano, 
siempre que no so hallo afecta á res 
ponsabilidad alguua. 

Dejar sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que procede, en vista de 
la certificación expedida por el señor 
Arquitecto, aprobar la recepción de
finitiva y liquidación final de las obras 
ejecutadas por el contratista, D. Gre
gorio La ra. para la reparación de las 
contrabarrera^, vomitorios y otros 
puntos de la Plaza do Toros; abono al 
mismodtd sallo quo arroja á su favor 
la menciona la liquidación, y dovolu 
cióu de la fianza á dicho contratista; 
todo eu cumplimiento de las condicio
nes quo sirvieron de base para la 
subasta. 

Disponer que por ol Sr. Arquitecto 
Jofe de la proviocia se formule el 
oportuno proyecto para contratar las 
obras más necesarias en la Plaza do 
Toros á q u e se refiere eu sus comuni
caciones de 30 de Noviembre y 3 de 
Diciembre últimos, cuyo importe se 
satisfará con cargo á la partida corres
pondiente dol presupuestoadicional. 

Aprobar la liquidación formulada 
por la Contaduría, refereute á las 
responsabilidades oxigibles al contra
tista que fué del suministro do jabóu, 
Sr. Forcinal, y que su importe se 
deduzca de los créditos que por couse* 
cuoucia del cüado contrato resultan 
coutra la C rp iraeión. 

Oficiar al abastecedor de las aguas 
midici nales de Cara baña y Loeches 
participándole la rebaja de un ¿0 por 
100 sobre el precio en quo hoy se ad 
quieren éstas, que propone el propie
tario de lassimilares de «Peñasalera»; 
proviniéndolo que on igual iad do ci r 
cunstancias serán adquiridas aquéllas 
ó en su defecto se aceptarán éstas, toda 
vez que sus propiedades sou idénticas 
y su coste más barato. 

Aceptar la proposición de D. Julián 
Oachóu referente al suministro por 
administración de leche de burras á 

los Establecimientos de Bei 
hasta 30 do Junio próximo v e • c '* 

ÉKlido ol dictamen proponi,.'' 
ah -uoá D. Jorge do K i e u u W ^ 
de gttsio, importo l 500 poseta? 
traslado de efeotordel viejo HqJ Por 

m do Juan do Dios a los Pabellón.'"T1* 
pitararlos, cuyo servicio se ha'ii0í°J" 
á efecto bajo la inspección dol Sr X? 
mez Vallejo y Diputado Visitador A 
aquol Establecimiento, según acuAM 
de 29 de Diciembre próximo na¿?° 
ol Sr. Beltrán preguntó si la c a n T¡2 
os la total de los traslados hechos ¿1 
que de no serlo, dobla venir este as i 
to cuando se traiga los demás. 

El Sr. Gómez Vallejo rnanifiu./ 
que es la total del traslado hecho Do 
acuerdo do la Diputación, del Labora 
torio y museo del Hospital y cuyo 
vicio fué ajustado on las 1.500 peseta** 

El Sr. Ducazcal dijo, que el <iiao¡ 
do Diciembre último, siendo Presiden, 
te de la Corporación el Sr. Marm^ 
de Bogaraya, recibió uua exhortar^ 
del Sr. Gobernador para que á la ma-
yor brovedad se hicieso el traslado de 
varias camas que aun quedaban en el 
viejo edificio del Hospital de San Joan 
de Dios, asi como de los útiles y efec
tos del Laboratorio y Museo; que á este 
fin se abrió un concurso entre las 
empresas de carruajes, y el Sr. ¿el 
Rieu fué el que prosentó la proposición 
mas barata, con la única condición de 
cobrarlo pronto, y asi se le prometió 
por el Sr. Presidente, por elSr. Vallejo 
y por el que hablaba, en nombre de 
la Diputación, siendo esta la fecha en 
que aun no lo ha hecho efectivo, apesar 
de haber cumplido exacta y fielmente. 

El Sr. Beltrán dijo, que como la 
Diputación no sabía oficialmente el 
traslado, enteudía que esta cuenta po
día venir con las demás que análogas 
existen. 

El Sr. Navarro de la Liude dijo, 
quo también había cumplido la empro 
sa encargada en Agosto de hacer otros 
traslados; siendo injusto que se aprue
bo la del Sr. Rieu y se deje pendiente 
la del otro. 

El Sr. Salcedo manifestó que como 
se trataba de un privilegio, según se 
desprende do las declaraciones hechas, 
rogaba al Sr. Presidente quedase sobre 
la mesa hasta la sesión próxima, coa el 
fin do que se de cuenta de las uemás 
cuoutas análogas que existau-

El Sr. Presidente dij >, que queda
ría sobre la mosa y para la próxima 
sesióu vendrá la cuenta á que se hace 
referencia. 

Terminado el orden del día y 
habiendo mas asuutos de que tratar se 
levantó la sesióu, manifestando el se
ñor Presidente que para la próxima se 
se avisaría á domicilio. 

Él Diputado Secretario, Pérez Mag-
nín. 286 .** 

íwittistpafiííí ai 
de la provincia de Jtedrid 

negociado dt Monopolios 
Heaul tando desconocidos lo§ doiüioi-

líos de D. Florenoio Turpini, D. Ja* 0 

Bautista Callejo, D. Antonio de I» Linde. 
D. Francisco Contreras, D. Andrés Se1»0' 
lio, D. José Maufredi, D. Arturo Gómez, 
y de la Sociedad do socorros múm»>3 ^ 
Compañeros, so los d ta por el presente* 
Junta Administrativa por infracción <*• 
la Ley del Timbre de Estado, 1» coa! de
berá celebrarse el jueves 30 de Jo° i a 

próximo, á las tres de la tarde, en el de*' 
paoho del limo. Sr. Delegado de 
da; previniéndoles que pueden esf*ílf 

*oompafladoa de hombre bueno, é a a , 8 p 



M a r t e * 7 de J o n i o de 18»8 

oo*» 0 nombren P t r 8 ° n a 6 que lo r%-
' ^ sen ten , y q a e en dioha J n n t » se a d -
P ¡ r ¿ n las pruebas que aduzcan sufrien
do los perjuicio á que haya lugar si no 
vistieren A la misma. 

llsdrid 31 de Mayo de 1898. = E 1 Ad-

m ¡ n i s t rador de Hacienda, Antonio Al-
t»re*. /«in'r'i W 8 — r 

Resnltando desconooido el domicilio 
¿ e Dona Enoamaoión Garc ía , se la cita 

medio del presente anunoio p a r a 
q 0 e aoompafiada de un comerciante m a 
triculado comparezca el jueves 23 de Ju
nio p róx i m 0 < A lai tres de la tarde en el 
despao*10 del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, Plazuela de la Platería de Martí
nez, núm 2, donde se reunirá la J n n t a 
administrativa que ha de ver y fallar el 
expediente instruido contra aquella y 
n. Guillermo Chacen por aprehensión de 
ubaoo. 

Madrid 31 de Mayo de 1898.=El Ad 
ministrador de Hacienda. Antonio Ai ra 
rez 293. - a . 

negociado de Monopolios.-Defraudación 
Resultando deseonooidos los domici

lios de D. Basilio Santamar ía , D Sebas
tián Llabona, D. J u a n Antón y D. Mo 
nat'l Juncos, contra quienes se signen 
expedientes administrativos por aprehen-
sión de tabacos, se les oita por el presen
te á Jun ta administrat iva qae se cele
brará el jueves 30 de Junio próximo, á 
las tres de la ta rde , en el despaoho del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, Plazue
la Platería de Martínez, 2; advirtiéndole 
qae deben comparecer A dicha J u n t a 
scompaflados de un comerciante m a t r i 

culado y que de no hacerlo sufrirán los 
perjuicios A que haya lugar. 

Madrid 81 de Mayo de 1898.=E1 Ad
ministrador de Hacienda, Antonto Alva
res. 

293.—t 

£y untamientos 
Madr id 

» Secretaria. —Negociado 3.* 
En oumplimiento á lo dispuebto en el 

*rtículo 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al público 
qne D. Domingo Acero, proyecta instalar 
ana carbonería en la casa iniin. 84 de la 
«alie del Olivar. 

Las personas que se consideren per-
Judicadab por la instalación de esta in
vetr ia , expondrán por escrito ante la 
Alcaldía-Presidencia, du ran te el término 
i equíncedia8, A contar desde el de la fe-
c b a de publicación del presente anuncio 
l o °iQe estimen conveniente. 

Madrid 30 de Mayo de 1898 —El Ser 
o t a r i o , Francisco Ruano. 

2 9 4 - 0 . 

Canenoia 
El padrón de cédulas personales de 

•illa formado, pa ra el ano económi 
1898.a 99, se halla expuesto al pú 

b , ¿*> en la Secretaría del Ayuntamiento , 
t é r m i n o de quince días, p a r a oir r e -
^•tnaoiones. 

Canenoia 30 de Mayo de 1 8 9 8 . » El 
alcalde, ? . o . , Dionisio Juez Oaroia. 

Coslada 
E l dia 12 del próximo mes de Junio y 

de las diez de la mañana . tendrA 
en la Saín Capitular de este Ayun-

m i «n to , la subasta de los derechos de 

pesos y medidas, alquiler de los mismos 
y puestos públicos de venta pa ra todo el 
ano económieo de 1898 A 99, bajo el tipo 
y condiciones que se señalan en el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretar ia de este Ayuntamiento. 

Coslada A 28 de Mayo de l 8 9 8 - * E i 
Alcalde, Zacarías de Lucas. 

2 9 1 . - m . 

Guada l ix 

La matrícula industrial de esta villa 
para el ejercido de 1898 A 99, se ha l la te r -
minada y expuesta al público por té rmi
no de quince días en la 8eoretaría de es
te Ayuntamiento, con el fin de oir recla
maciones cont ra ía misma; bien entendido 
que pasado que sea dicho plazo no será 
atendida n inguna qne se presentare . 

Guadal ix 5 Mayo de 1898.=E1 Alcal 
de. TomÚB Gil. 285—r. 

Los Santos de la Humosa 
Sa halla te rminada y de manifiesto en 

la Secretar ia de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias pa ra oir recla
maciones, la matr icula del subsidio in 
dast r ia l de esta localidad, formada pa ra 
el próximo ejeroioio económico; en la in
teligencia que transcurrido que sea dioho 
plazo, no se admitirán las que se pre
senten. 

Los Santos de ln Humosa 26 de Mayo 
de 1898=E1 Alcalde, Francisco Penal 
ver . 

286 t. 

El Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir, competentemente autor izado 
por la Superioridad, ha acordado oomo 
medio legal pa ra hacer efeotivo en el 
ano próximo el cnpo de consumos de 
esta localidad, a r rendar en pública lici
tación, con la venta exclusiva al por me 
ñor, los ramos de vino, aceite, carnes de 
oerdo y aguardiente , y con libertad de 
venta todos los demás que la tarifa oom 
prende . 

Pa ra su remate , se ha sefialado el dia 
12 del próximo mes de Junio, de diez A 
doce de su mañana en la Ca6a Consisto 
n a i. si en la primera s u b n s u no hubiera 
lioitadores, se verificará la segunda el 
domingo iv del mismo A la expresada 
hora. 

El pliego de condiciones aprobado por 
la Superioridad, su halla de manifiesto 
en la Secretaria en el acto del remate . 

Los Santos de la Humosa 25 de Mayo 
de 1898. = EI Alcalde, Francisco Pcflal-
ver . 

2 8 6 . - d -
Moco 

La subasta de los ramos de vino y 
aguardientes oon dereoho A la exclusiva 
tendrá lugar el día 12 de Junio próximo 
y bora de las diez de su mañana , en la 
sala de sesiones de este Ayuntamiento 
bajo el pliego de condloiones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del mismo 
y en el acto de la subasta. 

Meco 29 de Mayo 1 8 9 8 = E l Alcalde, 
Antonio S A d z . 

291.—e. 

Tor re l aguna 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes A los ejercicios económi
cos de 1888 ¿ 89 y 1889 A 90, fijadas defi
nitivamente por el Ayuntamiento y deter
minadas por el Síndico del mismo, se ha 
llan de manifiesto en la Secretaria de es
ta Corporación, por término de quince di 
aa A los fines prevenidos en el párrafo 
tercero del ar t . 161 de la ley Municipal. 

Tor re laguna 25 de Mayo de 1898- = E 1 
Alcalde primer Teniente Regentando, 
Víctor Esteban. 285.—e. 

Villarojo d e Sálvanos 
Por acuerdo del Ayuntamiento en se

sión del dia 29 de los corrientes y no h a 
biéndose presentado á tomar posesión del 
cargo de Agente apoderado de este Aynn 
tamiento D. Anselmo Cuesta Serrano, se 
declara vacante dicho cargo con el sueldo 
de 500 pesetas. aooTdando se anuncie su 
provisión por término de quince dias. du
rante los cuales se admitirán solicitados 

\ en esta Aloaldía, debiendo pres tar el que 
sea elegido 3.000 pesetas de fianza en me 
tilico, valores del Estado ó fianza Hipo
tecaria de fincas rústicas ó u rbanas . 

Villarejo de Salvanés 80 de Mayo 
de 1898 = El Alcalde José Domingo. 

291,—o. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. Luis GonsAlez de la Quintana, Ofl 
cialde Sala de la Audiencia Terri torial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala pr imera de 
la misma, se ha dictado la sentencia, cu 
yo encabezamiento y parte depoti t iva, ée 
el siguiente: 

«Sentencia núm. 85: En la Villa y 
Corte de Madrid, A 14 de Mayo de 1898: 
En los autos civiles declarativos de ma
yor ouantia que procedente del Juzgado 
de pr imera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital , ante Nos penden A 
vir tud de apelación, seguidos entre par
t e a r e la una, oomo demandante y apelan
te, Doña Carlota Diez de Tejada y Muflo*, 
dedicada 4 sus labores, veoina de Madrid, 
representada por el Procurador D. Cris
tóbal Martín Rey y defendida por el Le
trado D. Cristóbal Botella, y de otra , oo
mo demandado y apelado, D. Narciso de 
Olafieta Bores, Abogado de los de este 
Colegio, y por su no comparecencia los 
Estrados del Tr ibonal sobre tercería de 
preferente derecho en cuyos autos fué 
también parte y se allanó en la demanda 
da D. Gonzalo SAnches y Diez de Tejada. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia A la 
parte apelante, la repetida sentenoia ape
lada porla que se absolvió de la demanda 
de tercería interpuesta por Dofta Carlota 
Diez de Tejada, A los demandados D. Nar
ciso de Olafieta y D. Gonzalo Sánchez y 
Diez de Tejada, por no tener preferenoia 
el crédito que la demandante obstentaba 
ni prelaoión en su cobro al de D Narciso 
de Olafieta, desestimó en su consecuencia 
la expresada demanda y no hizo especial 
condenación de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia qne i 
mas de notificarse en Estrados y de hacerse 
notario por ediotos se publicará su cabe
za y parte depositiva en el BOLETÍN o n -
oiAr.dc la provincia y ¡Harto de Avises 
de Madrid, por la no comparecencia de 
I) Narciso de Olafieta y que luego que 
sea firme se comunicara al inferior por 
medio de la oportuna certificación y or 
den A costa de la parte apelante, pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = T o m á s 
Gudal = Francisco Rondan. = Ildefonso 
López A randa . =- Joaquín López C*icoy.= I 
Ramón B a r r a e t a . = L a precedente seten- 1 
cia fué leida y publicada por el Sr. Don ' 

Ildefonso López Aranda. Magistrado po
nente en Madrid 14 de Mayo de 1898. » 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicaoión en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia, en oumplimiento de lo manda
do, expido la presenteque firmo en Madrid 
A 23 de Mayo de i8í»8. = Luis GonzAlez de 
la Quintana. 286.—t. 

Audiencias provinciales 
•!. . -.i! <-. oíAhi ; »I «•"• -'i-' dblailO 

MADRID 

Seoción l a = L a Sección l.* de e s U 
Audiencia, por su proveído fecha 24 del 
aotual diatado en causa procedente del 
Juzgado instructor de la Lat ina oontra 
Antonio Salazar Corral, sobre tentat iva 
de violación, se ha servido señalar el d ia 
3 de Agosto próximo y hora de las ooho 
y media de sn mafiana para da r coraien-
so A las sesiones del Juicio oral, ante el 
Tr ibunal del Ju rado y al propio tiempo 
ha dispuesto se oite al testigo J u a n R a 
mos Pérez cuyo paradero se ignora, co
mo lo verifico por medio de la presente, 
al objoto de que en dioho día y hora 
comparezca ante el expresado Tr ibuna l 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Just icia, Salesas-, hacién
dole raber la obligación que tiene de con
curr i r á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Mayo de 1898. = E I Ofi
cial de Sala. Andrés Isidro Aguilar . 

2 9 1 p . 

Sección 1 * = L a Sección pr imera de 
esta Audienoia, por su proveído fecha 24 
del actnal diotada en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Latina, contra Antonio Salazar Corral, 
sobre tentat iva de violación, se ha servido 
sefialar el dia 3 de Agosto próximo y ho
ra de las ocho y raediade su mafiana, pa
ra da r comienzo á las sesiones del Ju ic io 
oral , ante el Tr ibunal del J u r a d o y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite al tes
tigo Martín Gil, cuyo paradero se igno
ra como lo verifico por medio de la pre
sente, al objeto de que en dicho dia y ho
ra comparezca ante el expresado Tr ibu
na), que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Just icia , Salesas-, ha, 
ciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir a este primer l lamamiento, ba
jo la mulla de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Mayo de 1898 = E ) Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

291.—4. 

Sección 3 * = E n la causa prooedente 
del Juzgado de primera inatanoia del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
seguida oontra .loseta Díaz por lesiones 
y en la que es par te el Ministerio Fiscal, 
tía dictado la referida Sección 8 . a auto fe
cha 22 del actual , seflalando el dia 81 del 
próximo mes de Mayo y hora de las doce 
de su ta rde , para dar comienzo a las se
siones del Juicio oral , mandando se cite 
a la testigo dofta Carmen Miguel Ugarte. 
como lo verifico por medio de la presente, 
A fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sección, sita en el piso bajo 
del Palacio de Just icia, en el indicado 
dia y hora, haoiéndola saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de con-
cur t i r ¿ este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 y 50 pesetas. 

Madrid 22 de Abril de 1898.=El Ofi
cial de Sala. Francisco SAnchez Sola. 

291 r. 
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Seeoión 3 . * » E n la causa procedente 
del Juzgado de pr imera instancia del 

' distrito de la Universidad de esta Corte, 
: seguida contra Josefa Díaz, por lesiones, 

,: f en la que es par te el Ministerio Fiscal, I 
• ha dictado la referida Sección 3 * auto j 

fecha 22 del actual , señalando el día 31 
del pYÓ'ximo mes de Mayo y hora de las 
doce de su ta rde , para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, mandando se 
se cite á la testigo dona Cipriana Moreno 
Qiraldo,como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezoa á de-
Clarar ante la expresada Sección, sita en 
el piso bajo del Palacio de Just icia , en el 
indicado dia y hora, haciéndola saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir 'á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Abril de 1898. = El Ofi
cial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

29 j 8 > 

Para ouyo remate se ha señalado el 
día 30 de Junio próximo, á las dos de au 
tarde, en el local de este Juzgado , sito 
en la calle del General Castaños, número 
1, y en el de igual clase de la ciudad de 
Barcelona, advin iéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras par tes del tipo fijado á cada una 
de las fincas; debiéndose consignar pre
viamente pa ra tomar parte en la subasta 
el 10 por 100 de dicho tipo y ae previene 
que los títulos de propiedad de las .fincas 
están de manifiesto en la Escribanía 
calle de Fuenoar ra l , núm. 98, con los 
que deberán conformarse los Imitadores 
sin que tengan derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 
1898.=Manuel del Va l l e .«E l Escribano, 
José Dalmaa. 

P . 

© • i m Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia del distrito de Bue 
navista de esta Corte, d ic tada en deman
da de secuestro que sigue el Banco Hipo
tecario de España , con Doña Rosalía 
Bitz y sus hijos, sobre pago de pesetas 
de un préstamo hipotecario, se sacan á 
•pública subasta las fincas siguientes: 

1.* Una casa sita en la ciudad de 
Barcelona, calle de Trafa lgar , señalada 
oon el núm. 8, de cuatro pisos que ocu« 
pa una superficie de 21.684 palmos: linda 
derecha entrando, ó sea al Oe*te, p a n e 
con terreno del Estado ó de quien le haya 
sucedido y parte con D. José de Luce 
na-, por la izquierda ó sea el Este, parte 
también con terreno del Estado, ó de 
quien le haya sucedido y par te honores 
de D. José Paz; por la espalda ó Sur, 
oon honores de los herederos de D. José 
AchOn, y por Norte, con dicha calle; va
lorada en cuatrocientas veintiséis mil pe 
setas. 

2 . a Otra casa en la misma ciudad, 
calle Alta de San Pedro , señalada con el 
número 15, compuesta de cuatro pisos de 
a l tura , con una superficie de 1.550 pal
mos, 50 céntimos: linda derecha entran 
do, callejón llamado del Huerto de J a b a , 
izquierda con la espalda, y Norte, con el 
edificio y huerto del excouvento de San 
Francisco de Paula , que s e describirá 
después, y al Sur, con la expresada calle 
Alta de San Pedro, valorada en ciento 
veinticuatro mil pesetas. 

3 . a Y un edificio que fué exeonveuto 
d e San Francisco de Paula y huerto con 
tiguo, convertido hoy en fábrica de pin
tados, y terrenos, en el cual hay proyeo 
tado un paraje oon 19 solares, formando 
todo una sola tínoa qne comprende una 
superficie de 7.516 metros superficiales, 
s i tuada en dicha ciudad de Barcelona, 
oon su fachada a la calle mas Alta de San 
Podro, señalada con el núm. 18: linda 
derecha entrando, par te con José Paz, 
parte con La calle del Huerto de J a b a y 
par te con la casa núm. 15; izquierda, 
parte oou la Iglesia Parroquial de San 
Francisco de Paula ; parte con Cayetano 
Araño; parte con D. Alberto Bensiu-, par

óte con D. Pedro Colomas y otros, espalda 
partecon lacasacal le de Trafalgar, y par te 
oon referido ü . José Paz y por su facha
da ó Sur, con la calle más Alta de San 
JRedro é Iglesia Parroquial de San F ran -
oisoo de Paula , valorrda en seisoientas 

cincuenta mil pesetas 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, diotada en la testa 
ría concursada de la Excma . Sra Doña 
María del Carmen Hernández y Espino
sa, Duquesa viuda de Santoña, se saca á 
la venta en públioa subasta, por segunda 

ez, y con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, La casa núm. 41 de la oalle del 
Pacifico de esta capital , compuesta de 
planta baja, con sótanos en la primera 
crujía principal, segundo y tercero, y 
bohardillas habitables: que linda al Sur, 
con la ci tada calle del Pacífioo; al Este, 
con solar fronterizo; a) Norte , con te
rrenos adyacentes, y al Oeste, oon la casa 
número 3!» de la repetida calle del Pací
fioo, la cual fué tasada en sesenta mil pe
setas; para ouyo acto que tendrá lugar 
en la sala audiencia de dicho Juzgado , 
sito en la oalle del General Castaños, nú
mero 1, se señala el dia 9 de Julio pró
ximo á las tres de eu t a rde . 

Se previene al público, que para to
mar pa r t e en la subasta han de consig 
nar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado , ó en la Caja general 
de depósitos, por lo menos el 10 por 100 
efectivo de la oantidad que sirve de tipo 
para el remate , sin cuyo requisito no se
rán admitidos, cuyas consignaciones se 
ráu devueltas a sus respectivos dueños, 
acto continuo de celebrada la subas ta , ex 
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará eu depósito oomo ga
rant ía del cumplimiento de su obliga
ción, y su caso como parte del precio 
de la venta; que no se admitiráu postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la cant idad, porque sale ahora á 
subasta; que el remate podrá hacerse á 
calidad de cederlo á uu tercero, y que 
los titules de propiedad de La tiucaque se 
subasta están de manifiesto eu la Escri
banía , para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en ella, con los 
cuules deberán conformarse los lioit:idu-
res, sin que tengan derecho á exigir nin 
gunos otros. 

Madrid 4 de Junio 18»8.~V.° B.°= 
El Juez , Manuel del Valle. =E1 Esoribano, 
Liceuoiado Manu.;l Cobo Canalejas. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, diotada en los au 
tos ejecutivos, que siguen la heredera y 
albaceas testamentarios de D Francisco 
Goméz y Ooméz, contra la herencia ya 
cerne de D. Hilario Blanoo y Viana, so
bre pago de cier ta cantidad, se saca á la 
venta en pública subasta la mitad proln 

diviso de la casa sita en esta capital , y Su 
oalle de Juanelo , señalada con el número 
17, ant igno, la cnal linda al Norte, con la 
c i tada calle-, al Oriente, con la travesía 
de la Encomienda; al Mediodía, con la ca
sa núm. lo . de la calle de laÉncomienda, 
y al Poniente, con la casa núm. 19, de la 
repetida cal le de Juane lo compuesta di
cha oasa de un cuarto y una t ienda, pisos 
principal y segundo, distribuidos en dos 
cuartos y tres bohardillas vivideras , con 
cinco t ras teras ; por el precio de veinti
cinco mil nueveoientas treinta y seis pe 
satas, doce céntimos, pa ra cuyo acto que 
tendrá lugar en la sala audienoia d e d i -
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños número 1, se señala el dia 5 de J u 
lio próximo, á las tres de su tarde, y se 
previene al público que para tomar par 
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa de Juz
gado ó en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad ignal , por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de. la finca 
que sirve de tipo para el remate , sin cu 
yo requisito no serán admitidos, cuyas 
consignaciones serán devueltas á sus res
pectivos dueños, acto continuo de cele
b r ada la subasta, excepto la que corres
ponda al mejor postor, 'la cnal se reserva
rá en depósito como garant ía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso ro 
mo par te del precio de la venta; que no 
se admitirán posturas que no oubran las 
dos terceras partes del avalúo; que el r e 
matante podrá hacerse á cal idad de c e 
derlos á un tercero, y que los títulos de 
propiedad del inmueble que se subasta, 
están de manifiesto en mí Escribanía, pa
ra que puedan examinarlos los que qule 
rán tomar parte en ella, con los cuales 
deberán conformarse los licitadores, sin 
que tengan derecho á exigir ningunos 
otros. 

Madrid 26 de Mayo i898 .=V-° B.*= 
El Juez , J . Carlos y Al ix .=EI Escribano, 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas 

1 8 

su pr 0 . 
de los bienes embargados y con 
ducto entero y cumplido pago al t 

dor, D. Ladislao Manuel León y Oncí^ ~. ~. y uncín, 
de las cantidades ó Intereses de \»¡> 

i a s mía. 
>an. 

vencía, en cuyas costas condeno T ' 

mas que reclama con más las costas 
sadas y que se causen hasta la total 0* 0 

sámente á la ejecutada. 6 X p r f c * 
Asi por esta mi sentencia lo pronu n 

ció, mando y firmo.=J. Carlos y ^ j ¡ x 

¥ para que le sirva de cédula de r 
titícación 4 la Doña Carolina Góme2 

e cédula de Q o . 
"otina Gómez v 

Ceballos, expido el presente en Madrifl. i 
3 de Junio de 1898. ^=E1 actuario, Lice 
ciado Manuel Cobos Canalejas. 

11' 
H ai) «jhcvt-.<! v mil !.»*• -.Aünéfc 

Juzgados municipales 

LATINA 

En vir tud de providencia del Sr Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municbni 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días, á Quñjiun 
Martin Vicente, de cuarenta aflos. o*, 
tural de Villas Buenos, provincia de,Sa. 
lamanoa, que dijo vivir en la csjje 

Jesús y María, núm 31, á flndeqae 
oomparezoa en la sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle de las Maidona-
das , núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no comparecer, la-p». 
r a r a el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Mayo 1898.**V.« B*=» 
Luis Alvarez de Es t rada .=E1 Secretorio, 
Lioenciado Jul ián Fernandez García. 

15. 

En los autos ejecutivos que sigue en 
el Juzgado de primera instancia del d i s 
trito de la Latina de esta Corte, y mi 
Esoribanía, D. Ladislao Manuel León y 
Oncius, contra Doña Carolina Gómez y 
Ceballos, sobre pago de cierta cantidad, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así 

cSentencia.—En la villa de Madrid á 
26 de Mayo de 1898, el Sr. D. Juan Car 
los y Alix, Magistrado de Audiencia Te
rritorial de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instaucia del distrito de la Lati 
na de la misma, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos promovidos por 
D. Ladislao Manue I León y Oncius. ma
yor de edad, casado, topógrafo y de esta 
vecindad, representado por el Procura 
dor, D. P^dro Manget y A vello, y defen
dido por el Letrado, D. Kafael Adell y 
González, contra Doña Carolina Gómez 
y Ceballos, también mayor d e e *ad sol
tera , propietaria, de ignorado paradero 
y declarada en rebeldía por no haberse 
personado en los autos, entendiéndose 
las diligencias respecto de la misma, oon 
los Estrados del Juzgado , sobre pago de 
veintitrés mil treinta y cinco pesetas, 
treinta y dos céntimos de principal , Inte
reses legales y costas causadas y que se 
causen. 

Fallo qae debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
en estos autos, contra Doña Carolina Gó 
mez y Ceballos, hacer trance y remate 

L A A Z U C A R E R A D E A R A N J U E Z 
TT»:íJÜTu3a 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Por acuerdo del Consejo de administra
ción de esta Sociedad, se convoca i joou 
general ordinaria de la misma, que ten
dra lugar en esta Corte el dia 25 del co
rriente mes á las diez y media de U 
mañana , en la ca.?a números 52 A 5*3 de 
la calle de Atocha, piso entresuelo I» 
quierda. 

Madrid 6 de Junio de 1898=E1 Presi
dente, Fernando Celayeta.=EI Secreta
rio. Anastasio Monasterio. 

10. 

El R a m o de Florea 
SOCIEDAD ESPACIAL MISERA 

Por este tercer y último edicto, f** 
cumplimiento de lo prevenido en el*** 
ticulo 21 de la Ley de 6 do julfcde 1*9 
V ¿>\ d-! K - g ' , i ! U - i i - . . -> i c ¡ » ' . M" e l i l ; • -• • 
los Sres. Accionistas que á continuación 
se expresan, para que en el término de 
quince días, á contar desde Ja faxk**'** 
presenten en la Teáoreriad,e esfa f^' 
dad, Valverde 3 , entresuelo izquiew»' 
de cinco a ocho de la noche, á s»ti*f*^ 
el dividendo pasivo extraordinario n ü 

mero 2, acordado repartir on I* - I aj£* 
general ordinaria celebrada en Wd«* 
brero último, quedando sujetos, de o 
hacerlo, á ios perjuicios que en lo* m 

mos se señalan 

Accionistas ^iffÜ!l— 

D. David Huiz Jarefio (testa-
mentariaj , resto 

Doña [nocenta Escalonilla ^ 
testamentaría) 100 7 ^ 

Doña María y D. Andrés del 
Rio y Peña 8 5 1

 o r . 
Madrfd 7 de Jun io de l * * 8 ; * ? ^ » 

den del Sr . Presidente, El ¿f0**1" 
Contador, Hermenegildo de Boni» ^ 

B ^ n c i a Tipogránca-del U * ^ ' » " 
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